




La Plata, mayo de 2008

Señor 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires

Daniel SCIOLI
Su despacho
En nuestro carácter de integrantes de la Red de Monitoreo de Políticas Públicas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en la provincia de Buenos Aires, nos dirigimos a usted y por su intermedio a las señoras secretaria de Derechos Humanos, Sara Derotier y subsecretaria de Medios,  Dolores O'Reilly, con la finalidad de ponerlos en conocimiento del contenido de una publicación de la editorial Perfil que consideramos, en coincidencia con el resto del movimiento de mujeres, una abierta apología de la violencia contra las mujeres.
La revista Hombre, de la editorial Perfil, publicó en su sección “Happy Tour” un test pretendidamente humorístico llamado “Test Tyson”, en alusión al conocido boxeador. Tal como analiza la periodista Mariana Carbajal en la nota de opinión que adjuntamos a la presente, el “test” que invita a completar a los hombres que cuando ven una mujer (“mina”) golpeada piensan que algo habrá hecho,  rompe con todas las reglas de los consensos tácitos sobre lo que se puede escribir o los chistes que se pueden hacer en un medio de comunicación. Para mejor conocimiento del modo abierto en que se induce a la naturalización jocosa de conductas violatorias de los derechos humanos de las mujeres, lamentablemente demasiado frecuentes, adjuntamos las preguntas del citado “test”.

El movimiento de Mujeres de Córdoba ha presentado la denuncia en el INADI, otras lo han hecho en los Observatorios de Medios, a quienes también elevaremos copia de la presente. En nuestro caso, solicitamos que, en cumplimiento de los deberes asumidos por el Estado de la República Argentina (en todas sus jurisdicciones) al ratificar la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer (Belem do Para, Ley 24.632), la Gobernación de la Provincia haga conocer su opinión a los responsables del Hombre y la editorial Perfil, para que efectúen en adelante un control de contenidos discriminatorios ajustado a la responsabilidad que cabe a un medio de comunicación. Ello sin perjuicio de las sanciones legales que correspondan y tramiten a pedido de organismos gubernamentales específicos u organizaciones  de la sociedad civil.
Sería de nuestro agrado que, al realizar la pauta publicitaria oficial, solventada con recursos del estado Provincial, es decir aportados por los ciudadanos/as bonaerenses,  se tenga especial cuidado en no fomentar el apoyo a medios que incurren en apologías de conductas delictivas y vejatorias de los derechos de las personas, que nada tienen que ver con expresiones culturales ni con la libertad de expresión. Por el contrario, es deber de los Estados Partes de la Convención de Belem do Pará, entre otros, adoptar medidas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres…que legitiman o exacerban la violencia contra la mujer, como así también, alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realizar el respeto a la dignidad de la mujer.
A la espera de una devolución acerca de las inquietudes planteadas, que habremos de compartir con el movimiento de mujeres por medio de nuestros canales habituales de comunicación, saludamos a usted muy atentamente. 
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